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RESUMEN DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO

El establecimiento de un espacio de libertad, seguridad y justicia en el que han desaparecido los 
controles en las fronteras interiores va acompañado de un refuerzo y de una armonización de 
los controles en las fronteras exteriores con el fin de garantizar un elevado nivel de seguridad. 
Si bien las autoridades de control de los Estados miembros asumen así la responsabilidad frente 
al conjunto de sus socios, los retos en términos de seguridad y la magnitud de la tarea hacen 
necesaria una mayor cooperación operativa entre las autoridades de control de los Estados 
miembros.

Esta cooperación ha experimentado durante estos últimos años un gran desarrollo, en 
particular, en el marco de la aplicación del plan de gestión integrada de las fronteras. El 
presente análisis pone de relieve deficiencias que se deben, por una parte, a la ausencia de un 
marco que defina las modalidades de intervención rápida ante acontecimientos imprevistos, y 
por otra parte, la cuestión de los poderes conferidos a los agentes de la guardia de fronteras 
que intervienen en el territorio de otro Estado miembro.

A la luz del contexto político establecido por el programa de La Haya, se han definido varios 
objetivos destinados a proporcionar un marco jurídico para el establecimiento de equipos de 
intervención rápida en un marco coordinado a nivel europeo y a definir las competencias de los 
agentes que intervienen en un Estado miembro. Conviene asimismo conferir claridad y 
seguridad jurídica al dispositivo que permitirá asistir a las autoridades nacionales, sin ocupar su 
lugar. Por último, la opción elegida deberá contribuir a la aplicación uniforme del código de 
fronteras y mejorar la relación coste-eficacia del recurso a la guardia de fronteras de los 
Estados miembros.

Se han contemplado distintas posibilidades de intervención: el marco de los acuerdos 
bilaterales; el recurso a los instrumentos de cooperación policial del tercer pilar; la creación de 
equipos de intervención rápida en el marco de la agencia Frontex; y la creación de un cuerpo 
europeo de guardia de fronteras.

De la evaluación de impacto de cada medida se desprende que, si la creación un cuerpo 
europeo de guardia de fronteras parece ser la respuesta más eficaz, los obstáculos tanto 
jurídicos como políticos no permiten contar con ella a corto plazo. La solución consistente en 
establecer equipos de intervención rápida en el marco de la agencia Frontex y definir el marco 
jurídico de ejercicio de sus misiones parece la más adecuada.


